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PUNTO DE ACUERDO 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 
PRESENTE. 

El suscrito Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, 
con fundamento en los artículos 5, apartados A y B, 8, fracciones 1 y IV, inciso c), de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 30, 33, 35, fracciones 11, 111yVII,46, fracción 
XVI, 47, fracciones V y XVI, 135, 136, fracción 11, 144, fra.ccióÓll, 151; 191, de la Ley Electoral del 
Estado de Baja California; así como en los Lineamientos de registro de aandidaturas a Gubematura, 
Munícipes y Diputaciones por el principio de mayorla relativa que presenten /os Partidos Políticos, 
Coaliciones así como /os Aspirantes a Candidaturas independientes que hayah obtenido la constancia 
de porcentaje a favor, para el Proceso Electora/ Local Ordinario 2020-2021, respetuosamente someto 
a la consideración del Pleno el siguiente punto de acuerdo para el "CUMPLIMIENTQ DE SENTENCIA 
EN EL EXPEDIENTE Rl-95/2021 DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA Y SUSTITUCION DE LA SEXTA REGIDUR(A PROPIETARIA EN'LA PLANILLA 
A MUNÍCIPE DEL AYUNTAMIENTO DE TIJUANA PRESENTADA POR EL PARTIDO ENCUENTRO 
SOLIDARIO PARA LA JORNADA ELECTORAL DEL. PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2020·2021 EN BAJA CALIFORNIA", al tenor de los siguientes anteCedentes, 
considerandos y puntos de acuerdo. 

Consejo General: 
Constitución General: 
Constitución Local: 
Comisión de Igualdad: 

INE: 
Instituto Electoral: 
Ley Electoral: 
Lineamiento: 

Lineamientos de Igualdad: 

Periódico Oficial: 
Tribunal Electoral: 

GLOSARIO 

Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja Califúf\lla 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Consbtución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 
Com1s1ón de Igualdad Sustantiva y No Discriminación del 1 nstituto Estatal ~ Baja 
California 
Instituto Nacional Electoral. 
Instituto Estatal Electoral de Baja California. 
Ley Electoral del Estado de Baja California. 
Lineamientos de registro de candidaturas a Gubernatura, Munícipes y Diputaciones por 
el pnnap10 de mayorla relabva que presenten los partidos polflicos, coaliciones, así 
como los aspirantes a candidaturas independientes que hayan obtenido la constancia 
de porcentaie a favor para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 
Lineamientos para garantizar el cumplimiento de los principios constltucionales de 
pandad de género, igualdad sustantiva y no discriminación en la postulación de 
candidaturas y en la etapa de resultados del Proceso Electoral Local Ordinario 
2020-2021 en Baja California. 
Periódico Oficial del estado de Baja California. 
Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California. 
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ANTECEDENTES 

1. El 18 de abril de 2021 en sesión extraordinaria el Consejo General aprobó el Punto de Acuerdo 
IEEBC-CG-PA?0-2021 relativo a las Solicitudes de registro de planillas de munícipes en los 
ayuntamientos de Ensenada, Mexicali, Tecate, Tijuana y Playas de Rosarito, que postula el partido 
Encuentro Solidario para el Proceso Electora/ Local Ordinario 2020-2021 en Baja California, a través 
del cual se aprobaron las planillas postuladas por el partido. 

2. El 26 de abril de 2021 en sesión extraordinaria el Consejo General aprobó el Punto de Acuerdo 
IEEBC-CG-PA86-2021 relativo a las Modificaciones y sustituciones de candidaturas en las planillas a 
munlcipes de los ayuntamientos de Ensenada, Mexicali, Tecate, Tijuana y Playas de Rosarito 
presentadas por los partidos del Trabajo, de Baja Ca/jfornia, Movimiento Ciudadano, Encuentro 
Solidario, Redes Sociales Progresistas y Fuerza por México, así como la inclusión de sobrenombres 
en la boleta electoral a utilizar en la jamada electoral del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 
en baja california, a través del cual se aprobaron las diversas modificaciones y sustituciones solicitadas 
por los partidos politicos. 

En misma fecha, en sesión extraordinaria el Consejo General aprobó el Punto de Acuerdo 
IEEBC-CG-PA87-2021 relativo al Cumplimiento del principio de paridad de género y de las acciones 
afirmativas en /as postulaciones de candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa y 
de munícipes ordenadas en el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA78-2021, mediante el cual se realizó 
la revisión de las acciones afirmativas a favor de grupos en situación de vulnerabilidad. 

3. El 10 de mayo de 2021 se celebró la XXII Sesión Pública no presencial del Tribunal de Justicia 
Electoral del Estado de Baja California, donde emitió sentencia en el Recurso de Inconformidad 
identificado con !a clave de expediente Rl-95-2021 y acumulados, en el sentido de revocar 
parcialmente ei Punto de acuerdo que resolvió las solicitudes de registro de planillas de munícipes de 
los ayuntamientos de Ensenada, Mexicali, Tecate, Tijuana y Playas de Rosarito que postula el partido 
Encuentro Solidario para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en términos de sus 
considerandos. 

4. El 11 de mayo de 2021 fue notificada al Consejo General !a sentencia referida en el antecedente 
inmediato anterior. 

5. El 12 de mayo de 2021 en sesión extraordinaria el Consejo General aprobó el Punto de Acuerdo 
IEEBC-CG-PA91-2021 relativo al Cumplimiento de sentencia en el expediente R/-9512021 del Tribunal 
de Justicia Electoral del estado de Baja California y sustituciones de candidaturas en las planillas a 
munfcipes de los ayuntamientos de Mexicali y Tijuana presentadas por el partido Encuentro Solidario 
para la jornada electoral del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja California, a través 
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del cual, y en cumplimiento a la sentencia dictada en el expediente Rl-95/2021 y acumulados, se 
revoca parcialmente la candidatura de la sexta regiduría propietaria de la planilla de munfcipe para el 
Ayuntamiento de Tijuana. 

6. El 13 de mayo de 2021 en punto de las 10:27 horas, se recibió en la oficialia de partes de este 
Consejo General el escrito de solicitud de registro en cumplimiento a la sentencia referida en el 
antecedente número 2 del presente punto de acuerdo, signado por el Delegado Nacional en funciones 
de Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Encuentro Solidario, mediante el cual solicita el 
registro de la C. Lourdes Valentina Fabian Parchas al cargo de sexta regiduría propietaria en la planilla 
de mérito. 

En consecuencia de lo anterior y, 

CONSIDERANDO 

l. COMPETENCIA 

1.1 Que de conformidad con lo dispuesto en los artlculos 46, fracción XVI y XXIX, 144, fracción 11, inciso 
b), y 149 de la Ley Electoral, el Consejo General es competente para conocer, analizar y resolver 
sobre la procedencia de las solicitudes de registro de las planillas completas para la renovación de los 
Ayuntamientos del Estado de Baja California. 

1.2. Que de conformidad con el artículo 5, apartado B, párrafo quinto y sexto de la Constitución Local 
en relación al articulo 33 de la Ley Electoral, el Instituto Electoral será la autoridad en la materia, 
autónomo en su funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, 
contando en su estructura con un órgano de dirección, ejecutivos, técnicos, de vigilancia y fedatarios 
para los actos de naturaleza electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento serán regulados por la 
Ley; contando el Consejero Presidente con la facultad de vigilar y proveer lo necesario para el 
cumplimiento de los acuerdos adoptados por el Consejo General. 

1.3. Que los artículos 36 y 37, de la Ley Electoral disponen que el Instituto Electoral se integrará por 
un órgano superior de dirección que es el Consejo General, responsable de vigilar el cumplimiento de 
las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como velar que los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y austeridad guíen 
todas las actividades del Instituto Electoral. 

11. CANDIDATURAS A MUNÍCIPES DE AYUNTAMIENTOS 

11.1 Que los articulas 135 y 147 de la Ley Electoral establecen el derecho de los partidos polrticos, 
candidaturas independientes y coaliciones para solicitar el registro de candidaturas a cargo de elección 
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popular, una vez que se cumpla con lo dispuesto en la Ley Electoral, y en su caso, la Ley General de 
Partidos Políticos. 

11.2 Que de conformidad al artículo 78, párrafo cuarto, y 80 de la Constitución Local en relación al 
artículo 17.2 del Lineamiento, determinan los requisitos de elegibilidad que deben colmarse para ser 
postuiadas las candidaturas a munícipes de los Ayuntamientos. 

11.3 Que de conformidad a los articules 139 y 140 de la Ley Electoral los partidos políticos promoverán 
y garantizarán la paridad entre los géneros, en la postulación de candidaturas a los cargos de elección 
popular; de manera que, las planrllas de munícipes se integrarán alternando candidaturas de género 
distinto, conforme a la fracción 11 de! artícuio 136 de dicha Ley, asimismo ías candidaturas para el 
cargo de presidenta o presidente municipal deberán ser distribuidas de fonna igualitaria entre ambos 
géneros. 

11.4 Que en términos del artículo 141 de la Ley Electoral una vez cerrado el registro de candidaturas, 
si un partido político o coalición no cumple con lo establecido en los artículos 139y140 que anteceden, 
el Consejo General le requerirá en primera instancia para que, en el plazo de cuarenta y ocho horas, 
contadas a partir de la notificación; rectifique la solicitud de registro de candidatLJras y le apercibirá de 
que, en caso de no hacerlo le hará una amonestación pública. 

Transcurrido tal plazo, el partido político o coalición que no realice la sustitución de candidaturas, será 
acreedor a una amonestación pública y el Consejo general le requerirá, de nueva cuenta, para que, 
en un plazo de veinticuatro horas, contadas a partir de la notificación, haga la corrección. En caso de 
reincidencia se sancionará con la negativa del registro de las candidaturas correspondientes. 

11.5 Que conforme al artículo 151 de la Ley Electoral en relación al 42 del Uneam¡ento, los partidos 
políticos y coaliciones podrán solicitar las sustituciones de candidaturas por causas de fallecimiento, 
inhabilitación, incapacidad o renuncia, hasta el 06 de mayo de 2021. 

11.6 Que el artículo 191 de la Ley Electoraí en relación al 45 del Lineamiento establecen que no habrá 
modificaciones a las boletas en caso de cancelación del registro o sustitución de candidaturas, si éstas 
ya estuvieran impresas, contando los votos para los partidos políticos y candidaturas debidamente 
registradas ante el Consejo General. 

111. CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA 

Tal como se estableció en el antecedente número 2 del presente punto de acuerdo, el Tribunal } 
Electoral emitió resolución en el expediente Rl-95/2021 y acumulados, revocando el registro de la 
C. Guadalupe Griselda Flores Huerta a la sexta regiduría propietaria de la planilla de mérito y 

4 



n~jIEE Instituto Estatal Electoral de Baja California 

', ·--lllctonl \ Baja California 
Presidencia del Consejo General Electoral 

vinculando al Instituto Electoral a resolver con agilidad la procedencia de la sustitución a dicho cargo, 
misma que a la letra dice: 

( ... ) 
1. Se revoca el registro de Guadalupe Griselda Flores Huerta, como candidata propietaria al cargo 

de regidora sexta, en el municipio de Tijuana, postulada por el Partido Encuentro Solidario. 

2. Se concede al Partido Encuentro Solidarlo, el plazo de cuarenta y ocho horas a partir de la 
notifJCación de esta resolución, para realice la sustitución ateniente. 

3. Se ordena al Instituto Electoral para que una vez recibida la sustitución de la candidata, dado lo 
avanzado del proceso, resuelva con agilidad sobre la procedencia del registro correspondiente, 
tras analizar de manera exhaustiva que la postulación cumpla con la normativa de elección 
consecutiva. 

(. .. ) 

De ahi que en el presente Punto de Acuerdo se analizará dicha instrucción jurisdiccional. 

IV. SUSTITUCIÓN DE LA CANDIDATURA A SEXTA REGIDUR[A PROPIETARIA 

Derivado del cumplimiento a la sentencia que nos ocupa, el partido presentó la solicitud de sustitución 
de la sexta regiduría propietaria, por lo que se analizarán las documentales adjuntas como a 
continuación se establece: 

fHFORMA'CION Y DOCUMENTOS DE U. SU811J.1JCION eK LA 
PLANll.&A DE MliN[CIPE AL A YÜNT ArAIENTO DE TIJUANA 

.A. ll . . . G. .Jl & F- @. ~ 1 J l{ L. 
SEXTA REGIDURIA ./ ./ ./ ./ N/A PROPIETARIA 

./ ./ ./ N/A ./ ./ ./ 

* Clasificación de letras: 

a) Escrito de aceptación de la candidatura por parte de la persona ciudadana propuesta; 

b) Copia certificada del acta de nacimiento; 

c) Copia legible de anverso y reverao de la credencial para votar vigente; 

d} Constancia de residencia expedida por la autoridad municipal competente, en la que se indique tener vecindad 
en el municipio con residencia efectiva, de por lo menos cinco años inmediatos anteriores al día de la elección; 

e) Certificado de nacionalidad mexicana expedido por autoridad federal competente, en el caso de mexicanos 
nacidos en el extranjero (NIA en caso de que no aplique); 

Q Formato A.4, escrito bajo protesta de decir verdad en el que la persona propuesta manifiesta no incurrir en ningún 
impedimento para ocupar un cargo de elección popular (con firma autógrafa de los integrantes de la planilla); 
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g) Formato A. 5, escrito mediante e! cual se romµrumete l:! registtar por ío menos <;on quir1ce df as de anticipación a 
la celebración de la jornada electorai, sus compromisos de campana ante ei instituto El6ctorat (con firma 
autógrafa de tos integrantes de la pfanifla); 

h) Formato A.8, escrito mediante el cuaí se compromete a presentar eí examen para la detección de drogas de 
abuso, que deberá presentarse dentro del plazo comprendido del 21 de abril al 21 de mayo de 2021 (con firma 
autógrafa de Jos integrantes de la plamJ/a); 

i) Formato A. 7, declaración de adscripción a gropos en situaciones de V'J/nerabifidad relativos a comunidades 
indígenas, LQBmlQ+ y discapacidades (NIA en caso de que no aplique); 

j) Formato A.8, carta de buens fe y bajo protesta de decir verdad "3 de 3" contra la violencia hacía las mujeres (con 
firma autógrafa de los integrantes de la planilla); 

k) Formulario de registro e informe de capacidad económica del SNR, (con firma autógrafa por los integrantes de 
la planilla); 

Q Consulta del Registro Nacional y Estatal de personas sancionadas en materia de VPRG. 

Aunado a lo anterior, entregó escrito sígnado por el Vocal del Registro Federal de Electores de la Junta 
Distrital Ejecutiva a través del cual informa que se encontró un registro vigente en el Padrón Electoral 
y.Lista Nominal de la C. Fabian Parchas Laureles Valentina. 

V. VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA PARIDAD DE GÉNERO 

Que de conformidad a los Lineamientos de Igualdad, se advierte la postulación en términos paritarios, 
esto es, la candidatura de la sexta regidurfa propietaria en Ja planilla de mérito cumple con la paridad 
de género al ser una sustitución por el mismo género, como a continuación se muestra: 

1 SEXTA 
j REGIDURIA Flores Huerta Guadalupe Griselda 
1 PROPIETARIA l 

~abian Porchas Lourdes Valentina 
ELECTORAL 

VI. PROCEDENCIA DE LA SUSTITUCIÓN PRESENTADA POR EL PARTIDO ENCUENTRO 
SOLIDARIO 

Una vez analizada y verificada la sustitución presentada por el partido Encuentro Solídario al cargo de 
sexta regiduría propietaria de la planilla al Ayuntamiento de Tijuana, y de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 80 de la Constitución Local en correlación al artículo 146 de la Ley Electoral, es menester 
del Consejo General resolver sobre la procedencia del registro que nos ocupa, por lo que, se advierte 
que la sustitución postulada por el partido referido cuenta con los siguientes requisitos de elegibilidad: 
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1. Es ciudadana mexicana por nacimiento; 
2. Tiene vecindad en el municipio correspondiente con residencia efectiva, de por lo menos cinco 

años inmediatos anteriores al día de la elección; 
3. Está en pleno goce de sus derechos políticos; 
4. No se encuentra impedida por encontrarse bajo alguno de los supuestos previstos en e! 

articulo 80, fracción V, de la Constitución Local. 

Por lo antes expuesto, se tienen por cumplidos los requisitos de elegibilidad de la sustitución de la 
candidatura postulada por el partido de mérito, en términos de las disposiciones aplicables a la materia. 

En virtud de lo anterior, respetuosamente someto a la consideración de este Órgano de Dirección 
Superior los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO.· Es procedente la sustitución de la sexta regiduria propietaria de la planilla a munícipe del 
Ayuntamiento de Tijuana solicitada por el partido Encuentro Solidario, quedando !a plani!!a integrada 
de la siguiente manera: 

PLANILLA DE MÚN[CIP!S AL AYUNTAMIENTO DE TIJUANA 

gARGO éANDIDAtU~.P~QPIETA~IA C:ANOltt~TURASUPL~Nlt 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL Leyzaola Osorio Flor lndira Yac Castro Rosario Guadalupe 

SINDICO 
PROCURADOR Lara lbarra Brenda Guadalupe Romero Quintanar Maria De Lourdes 

PRIMERA 
REGIDURIA Hank Krauss Juan Carlos lturrios Ruelas Mario Alberto 

SEGUNDA 
REGIDURIA Echeverría Gastelum Miriam Patricia Barrios Del Toro Juana 

TERCERA 
REGIDURÍA Montiel Velázquez Edgar Hernández Hernández Abraham 

CUARTA 
REGIDURÍA Lugo Jiménez Maria Del Refugio Castro Benitez Claudia Janeth 

QUINTA 
REGIDURIA Mandujano Quezada Arturo Cruz Aparicio Jesús Ulises 

SEXTA 
REGIDURÍA Fablan PorchélS Lourdes Valentina Fonseca Sánchez Martha Ofelia 

1 

SÉPTIMA Favela Mendoza Guillermo Arvarez Alcaraz Josué 
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! 
Chávez Navarro María Esther 
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Jiménez Arteaga Alejandra 

i 
1 

1 
1 

SEGUNDO.· La sustitución efectuada por el Partido Político Encuentro Solidario cumple con el 
principio de paridad de género, en términos del Consíderando V del presente punto de acuerdo. 

TERCERO.· Expídase la constancia de registro correspondiente de la planilla de munícipe del 
Ayuntamiento de Tijuana presentada por el partido Encuentro Solidario, por conducto de su 
representante acreditado ante este Consejo General, en términos del art!culo 149, fracción IV, de la 
Ley Electoral. 

CUARTO.· Infórmese al Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, de forma 
inmediata y a partir de la aprobación del presente Punto de Acuerdo sobre ei cumplimiento de la 
sentencia emitida en el expediente Rl-95/2021 y acumulados. 

QUINTO.· Agréguense a la relación de nombres de candidaturas postuladas por cada partido politice 
en el Periódico Oficial, y en los diarios de mayor circulación, en términos del articulo 150 de la Ley 
Electoral. 

SEXTO.· Notiflquese al Instituto Nacional Electoral por conducto de la Unidad Técnica de Vinculación 
con los Organismos Públicos Locales Electorales. 

SÉPTIMO.· Publíquese el presente punto de acuerdo en el portal de intemet del Instituto Electoral, en 
términos de lo dispuesto por el articulo 22, numeral 4 del Reglamento interior. 

Dado en sesión vírtual del Consejo General del ínstitutc Estatal Electoral de Baja California, a los 
catorce días del mes de mayo de dos mil veintiuno. 

RGGJPDEB/OERRIMCD/magc 

"POR LA AUTONOMÍA 
DE LOS ORGANISMO 
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